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por VEINTE años

solicitado en España a favor de VEM DE TAPAS METALICAS S.A. 

entidad de nacionalidad española, domiciliada en Barcelona, 

Viladomat, 321, por "Dispositivo para envase'J - - - - - -

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad, conforme indica su 

enunciado, se refiere a un dispositivo de envase en el que 

se asocian un elemento laminar que constituye sus paredes y 

un esqueleto de material plástico que proporciona rigidez al 

conjunto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El citado dispositivo fundamentalmente se caracteri­

za per estar constituido por un esqueleto determinado por 

unos vastagos sustancialmente en ángulo diedro, de material 

plástico inyectado, formando una sola pieza y dispuestos 

según las aristas laterales y de las bases de un prisma, y 

por un elemento laminar que cierra los espacios comprendidos 

entre los sucesivos vastagos dispuestos según aristas late 

rales y qqe eventualmente también cierra una base del prisma, 

estando solidarizado dicho elemento laminar con cada uno de



dichos vastagos.

Según otra característica de la  invención, por una 

parte dicho elemento laminar tiene sustancialmente la  forma 

de prisma sin bases, y por otra parte cada uno de los vasta­

gos del esqueleto que están dispuestos según aristas latera­

les tiene un conducto transversal que se extiende según la  

casi totalidad de la  longitud del vastago, mientras que cada 

uno de los vastagos que están dispuestos según las aristas 

de las bases del prisma, dispone de una hendidura orientada 

hacia las caras laterales del prisma, atravesando dicho ele­

mento laminar dichos conductos y quedando sus bordes libres 

comprendidos en dichas hendiduras y siendo la  anchura de los 

conductos y de las hendiduras de la  misma dimensión que el 

grosor del elemento laminar. - - - - - - - - - - - - - - -

Para fa c ilita r  la  comprensión de todo lo que antece­

de se hace referencia seguidamente a los dibujos que acompa­

ñan a esta memoria, los cuales, dado su fin  explicativo, de­

berán considerarse como desprovistos de todo carácter limita 

tivo respecto al alcance de la  protección legal que se reea- 

ba: Los dibujos muestran: - -  —  - - - - - - -  -  -  -  -

Fig„ 1 una vista en perspectiva, parcialmente seccio 

nada de la  disposición de envase según el presente Modelo de 

Utilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



Fig. 2 una sección según la  línea 11-11 de la F ig .  1. j 

Fig. 3 una sección según la  línea 111-111 de la  Fig.

El dispositivo para envase objeto del presente Mode—  '̂i
lo de Utilidad comprende un esqueleto 1 de material plástico 

ta l como cloruro de polivinio (PVC), polietileno, polipropi- t 

leño, acrilo butadieno estireno (ABS), o en general un mate-  ̂

r ia l  polimérico termoplástico. - - - - - - - - - - - - - - -  ?¡

El esqueleto 1 está constituido por unos vastagos 2 

en ángulo diedro, unidos entre s í de modo que formen una so- 

la  pieza, la  cual está obtenida en una sola operación de in­

yección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dichos vastagos 2 están dispuestos unos según las 

aristas laterales de un prisma y otros según las arisatas de 

las bases del prisma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El dispositivo comprende además un elemento laminar 

3, el cual puede ser de papel, metálico, de plástico o simi­

la r , pudiendo ser asimismo una película compuesta de varios 

materiales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El elemento laminar cierra los espacios comprendidos 

entre los sucesivos vastagos dispuestos según aristas latera  

les del prisma y eventualmente cierra tambián una base del
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prisma. En el primer caso el elemento laminar 3 tendrá la  

forma de una superficie prismática o sea de un prisma sin ba 

ses y en el segundo caso su configuración será sustancialmea 

te en forma de bolsa prismática. El elemento laminar está 

solidarizado con cada uno de los vástagos 2 . - - - - - - -  -

En el caso de que e l elemento laminar, además de las 

caras laterales del prisma, cierre también una de sus bases, 

bastará la  adición de una tapa para configurar completamente 

un envase cerrado. En e l caso de que no cierre ninguna de 

las bases será preciso la  adición de dos tapas para la  confi 

guración del envase cerrado. - - - - - - - - - - - - - - - -

En el último caso, preferentemente los vástagos dis—  

puestos según aristas laterales tienen un conducto transver­

sal 4, de configuración diédrica como el propio vastago, y 

que se extiende según la  casi totalidad de la  longitud del 

vastago 2. La anchura del conducto 4 es de la  misma dimensión 

que el grosor del elemento laminar que atraviesa e l mismo y 

dado que el esqueleto 1 se obtiene por inyección sobre e l ele 

mentó laminar, e l conducto 4 se adapta rigurosamente a éste, 

incluso en el caso de que su grosor presentara alguna irregu— 

laridad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En el caso contemplado, los vástagos que están dispues 

tos según las aristas de la  base del prisma disponen de una 

hendidura 5 orientada hacia las caras laterales del prisma,



la  cual, al igual que el conducto 4, tiene una anchura de la  

misma dimensión que el grosor del borde del elemento laminar 

encajado en la  hendidura, por los mismos motivos descritos 

en el párrafo anterior, la  hendidura 5 se adapta rigurosamen— § 

te al elemento laminar, incluso en el caso de irregularidades ; 

en éste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo indicado, e l elemento laminar queda perfecta­

mente solidarizado con e l esqueleto de material plástico in - § 

yectado, debido a la  acción de retención de los conductos 4 §

y las hendiduras 5 sobre e l elemento laminar 3. - - - - - -

Los citados conductos pueden encontrarse también en 

las aristas que determinan una de las bases del prisma, cuan 

do el elemento laminar tiene la  forma de bolsa prismática. En 

ta l caso el elemento laminar atraviesa estos últimos conduc­

tos y constituye el fondo del dispositivo de envase. En los 

vastagos que constituyen las aristas de la  base abierta, se 

encuentran unas hendiduras como las descritas anteriormente.

Si los vastagos 2 del esqueleto 1 no disponen de los 

conductos y hendiduras antes descritas, es obvio que el ele­

mento laminar no puede atravesar a los vastagos del esquele­

to y por lo tanto ninguna de sus zonas puede estar comprendí 

da en el interior de un vastago. - -  - - - - - - - - - - -

En esta circunstancia, se prevé que el elemento la -



minar 3 comprenda en su interior e l esqueleto de material -  

plástico, quedando unido con los vastagos 2 del esqueleto 1 

por medio de cualquier sistema convencional de unión, ta l co 

mo termosoldadura, pegado por adhesivos u otra forma de unión. 

El elemento laminar 3 dejará de comprender en su interior una 

parte de los vastagos que determinan las bases abiertas del 

prisma, cuyas bases abiertas serán dos s i  el elemento laminar 

tiene forma de prisma sin bases o sólo una si éste se confi—  

gura como bolsa prismática. - - - - - - - - - - - - - - - -

La o las bases abiertas disponen preferentemente de 

un reborde exterior en prolongación de las mismas, siendo la  

magnitud del reborde sustancialmente igual al grosor del ele­

mento laminar. Así dicho reborde queda aplicado a los bordea 

libres del elemento laminar, protegiéndolos de una acción ex­

terior y mejorando al mismo tiempo la  presentación del dispo­

sitivo . -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

También es factible que el elemento laminar 3 quede 

comprendido en el interior del esqueleto 1 y ello tanto en el 

caso de que el elemento laminar tenga forma de bolsa prismátiL 

ca como la  de prisma sin bases. En ambos casos, los bordes 

libres del elemento laminar preferentemente quedan aplicados 

a un ala del diedro de los vastagos dispuestos según las aris­

tas de la  o las bases abiertas del prisma. La solidarización  

entre elemento laminar 3 y esqueleto 1 a l igual que lo que se



ha descrito anteriormente, tiene lugar por medio de un s is ­

tema convencional de unión. - - - - - - - - - - - - - - - -

El dispositivo de envase descrito ofrece numerosas 

ventajas con respecto a otros productos ya conocidos. Así 

el elemento laminar que constituye sus paredes está reforza­

do por los vastagos 2 del esqueleto, lo que permite la  u t i l i ­

zación de láminas de escasa consistencia, puesto que la  nece­

saria  rigidez del dispositivo viene proporcionada por dichos 

vastagos. Además e l dispositivo requiere un escaso consumo 

de material plástico, lo que redunda en una economía de ma­

teriales y al mismo tiempo en una considerable disminución 

del peso del dispositivo. - - - - - - - - - - - - - - -

Se debe señalar también que e l dispositivo objeto del 

presente Modelo de Utilidad puede ser fabricado en un sólo 

proceso de inyección de materiales plásticos, introduciendo 

previamente e l elemento laminar entre las partes interior y 

exterior del molde, en e l momento anterior al del cierre del 

molde. La aludida facilidad de fabricación permite que el 

dispositivo resulte altamente económico. - - - - - - - - -

Habiendo descrito convenientemente un ejemplo de rea 

lización de la  invención, debe hacerse constar que e l mismo 

tiene carácter ilustrativo y no limitativo y que se podrán 

introducir cuantas variantes de detalle la  experiencia y la  

práctica puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, materia-
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les empleados en su construcción y demás circunstancias acce­

sorias, siempre que con ello  no se desvirtúe la  esencialidad 

de la  presente invención. -  -  -  -  - - - - - - - - - - - -

A los efectos consiguientes se declaran de novedad,

5. propiedad y utilidad para España, sus territorios y plazas de 

soberanía, las reivindicaciones que siguen. - - - - - - - -
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R E I V I N D I C A C I O N E S

* * * *

- * . c* . 3 *W * * *

I . -  Dispositivo para envase, caracterizado por estar 

constituido por un esqueleto determinado por unos vastagos -  

sustancialmente en ángulo diedro, de material plástico inyec 

tado, formando una sola pieza y dispuestos según las aristas

" * * * *
laterales y de las bases do un prisma, y por un elemento la -

* * * * * minar que cierra los espacios comprendidos entre los sucesi-

+ * *
*. * * a *

vos vastagos dispuestos según aristas laterales y que even—  

tualmente también cierra una base del prisma, estando solida-

-¡Lo. * * * rizado dicho elemento laminar con cada uno de dichos vasta- -

gos. ----------- -----------------------------------------------------------------------------

1 5 .

2 .- Dispositivo según la  reivindicación 1, caracteri­

zado porque por una parte dicho elemento laminar tiene sustan 

cialmente la  forma de prisma sin bases, y por otra parte cada 

uno de los vastagos del esqueleto que están dispuestos según 

aristas laterales tiene un conducto transversal que se extien 

de según la  casi totalidad de la  longitud del vastago, mientras 

que cada uno de los vastagos que están dispuestos según las -  

aristas de las bases del prisma, dispone de una hendidura -

2 0 . orientada hacia las caras laterales del prisma, atravesando -  

dicho elemento laminar dichos conductos y quedando sus bordes 

libres comprendidos en dichas hendiduras y siendo la  anchura 

de los conductos y de las hendiduras de la  misma dimensión -



que el grosor del elemento laminar.

3.- Dispositivo según la  reivindicación 1, caracteriza 

do porque por una parte dicho elemento laminar tiene sustan-— 

cialmente la  forma de bolsa prismática, y por otra parte cada 

uno de los vastagos del esqueleto que están dispuestos según 

aristas laterales y los que determinan la  base cerrada, tiene 

un conducto transversal que se extiende según la  casi to ta li­

dad de la  longitud del vastago, nú,entras que cada uno de los 

vastagos que está dispuesto según las aristas de la  base abier 

ta del prisma, dispone de una hendidura orientada hacia las -  

caras laterales del prisma, atravesando dicho elemento laminar 

dichos conductos y quedando sus bordes libres comprendidos en 

dichas hendiduras y siendo la  anchura de los conductos y de las 

hendiduras de la  misma dimensión que el grosor del elemento 

laminar. -  -  -

4. -  Dispositivo según las reivindicaciones 2 y 3, ca­

racterizado porque la  solidarización entre el elemento laminar 

y el esqueleto de material plástico inyectado está conseguida 

por la  acción de retención de dichos conductos y dichas hendi­

duras sobre el elemento laminar. -  -  -

5 .  - Dispositivo según la  reivindicación 1, caracteri­

zado porque dicho elemento laminar tiene sustancialmente la  

forma de bolsa prismática y comprende en su interior e l esque



letc de material plástico con excepción de una parte de los 

vastagos que determinan la  base abierta del prisma. -  -  -  -

6. -  Dispositivo según la  reivindicación 1, caracteri­

zado porque dicho elemento laminar tiene sustancialmente la  

forma de prisma sin bases y comprende en su interior el esque 

leto de material plástico con excepción de una parte de los 

vastagos que determinan las bases del prisma. - -  - - - - - -

7. -  Dispositivo según las reivindicaciones 5 y 6, ca­

racterizado porque los vastagos que determinan la  o las bases 

abiertas del prisma disponen de un reborde exterior en prolon­

gación de dichas bases abiertas, siendo la  magnitud del rebor­

de sustancialmente igual al grosor del elemento laminar. -  -

8. -  Dispositivo según la  reivindicación 1, caracteriza­

do porque dicho elemento laminar tiene sustancialmente la  for— 

ma de bolsa prismática y queda comprendido en el interior del 

esquel^o. ^

9. -  Dispositivo según la  reivindicación 1, caracteri—  

zado porque dicho elemento laminar tiene sustanciámente la  for 

ma de prisma sin bases y queda comprendido en el interior del 

esqueleto.

10.- Dispositivo según las reivindicaciones 5 a 9, ca­

racterizado porque la  solidarización entre el elemento laminar 

y e l esqueleto de material plástico inyectado está conseguida
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por termosoldado, pegado por adhesivos u otra forma de unián.

11.- "DISPOSITIVO PARA ENVASE" -----------------------------------

Todo e llo  ta l como se describe y reivindica en la  pre 

sente memoria que consta de doce hojas, foliadas y meeanogra - 

fiadas por una sola de sus caras y de une lámina de dibujos 

la  ilustra.
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